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I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN

Objetivos generales y beneficios de la regulación propuesta: El presente protocolo tiene como propósito la
implementación homogénea y efectiva del procedimiento para la recepción y atención de denuncias por
hostigamiento sexual y acoso sexual en las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal

II.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN

Justificación de la regulación propuesta: El Protocolo de actuación para la recepción y atención de denuncias
por hostigamiento sexual y acoso sexual, es un instrumento dirigido a las personas servidoras públicas de la
Administración Pública del EStado de Morelos, por lo que no genera costos de cumplimiento a particulares
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